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INFORME DE LA PONENCIA 

Reclasificadón de los Parques Nacionales del Teide (Tenerife), La Caldera de Ta- 
buriente (La Palma) y Timanfaya (Lanzarote). 

PRESIDENCIA DEL CONGRESO 
DE LOS DIPUTADOS 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 90 del Reglamento provisional de 
la Cámara, se ordena la publicación en el 

del informe emitido por la Ponencia rela- 
tivo al proyecto de ley de reclasificación 
de los Parques Nacionales del Teide (Te- 
nerife), La CaJdera de Taburiente (La Pal- 
ma) y Timanfaya (Lanzarote) . 

BOLET~N OFICIAL DE LAS m R T E S  GENERALES 

Palacio del Congreso de los Diput&dos, 
2 de octubre de 1980. -El Presidente del 
Congreso de los Diputados, h d e l i n o  La- 
viiia Aisina. 

A LA COMISION DE MEDIO AMBIENTE 

La Ponencia encargada de redactar el 
informe sobre el proyecto de ley de Recla- 
sificacih de los Parques Nacionales del 
Teide (Santa Cruz de Tenerífe), Caldera 
de Taburiente [La Palma) y Timanfaya 
(Lanzarote), integrada por lw Diputados 
don Alfonso Brrñón Seijan, don Anbnio 
Márquez Fernández, doña María Dolores 

- 980 

Pelayo Duque, don Néstor Padrón Delga- 
do, don Santiago M w a o  Solana, don Jo- 
sep Pclu i Pernáu, don Ramón Tamames 
Gómez y don Antonio de Senillosa Cros, 
ha estudiado con todo detenimiento dicho 
proyecto, así como las enmiendas presen- 
tadas al mismo, y en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 98 del Reglamen- 
to elevan a la Comisión el siguiente infor- 
me: 

1. SENTIDO DEL PROYECTO 

Recoge la exposición de motivos los cri- 
terios con los que re seleccionaron los ac- 
tuales Parques Nacionales del Teide, Cd- 
dera de Taburíente y Tímanfaya, declara- 
dos por Decretos de 22 de enero de 1954, 
6 de octubre de 1QM y 9 de agoeto de 1974, 
a f in  de reclasificarlo en aquella catege 
ría, lo que ha de hacerse mediante la pro- 
mulgación de la correapondiente ley, con- 
forme establece la de 2 de mayo de 1975, 
de Espacios Naturalea Protegidos. 

Por otra parte, el proyecto no se limita 
a la reclasificación de los citados Parqugs, 
sino que lom mgula ampliamente, siguien- 
do una oistemática rímflm Q la. de las nor- 
mas legales últimamente promulgadas pa- 
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ra lue Parques Nblcioiiaies de Doflam y de 
Las Tablasi de Daimiel. 

U. ENMIENDAS A LA TOTALIDAD 

Se han presentado dos enmiendas a la 
totalidad. La enmienda número 1 (Grupo 
Parlamentario Comunista) pedia la devo- 
lución del proyecto al Gobierno. Habién- 
dose pronunciado ya sobre ella la Comi- 
sión en el trámite correspondiente, no ha 
de ser objeto del informe de la Ponencia. 

En cuanto a la enmienda número 45 
(Grupo Parlamentario Socialista) tiene co- 
mo motivación que las características de 
cada uno de los Parques Nacionales de 
Canarias, situados en islas diferentes y co- 
rrespondientes a ecosistemas diferencia- 
dos, econaejaa la presentación de pmyec- 
tos de ley, por separado, para cada uno de 
los Parques Nacionales. De acuerdo con 
esta idea,, la enmienda consiste en tres tex- 
tos legales que reproducen para cada par- 
que las normas del pmyecto con las mo- 
diíicaciones que la Ponencia ir& informan- 
do al examinar los correspondientes ar- 
tículos de éste; sin perjuicio de la decisión 
que en su momento adopte la Comisión en 
relaci6n con la enmienda. 

111. ENMIENDAS AL TITULO DE LA LEY 

Este título es: 'Reclasificación de los Par- 
ques Nacionales del Teide (Santa Cruz de 
Tenerife), Caldera de Taburiente (La Pal- 
ma) y Timanfaya (-te)". 

La enmienda número 5 (seííora Pelayo 
Duque) propone sustituir '(Santa Cruz de 
Tenerife) " por " (Tenerife) " y añadir, a con- 
tinuación de (Lanzarde): 'Islas Canarias". 

Afirmando que Santa Cruz de Tenerife 
ea la denominación de la provincia, y no 
de la isla, criterio de identificación geogrS- 
fica elegido para los otros dos parques. PEL~ 
rece que por coherencia debe decirse Te- 
nerife. En cuanto a "Islas Canarias", la jus- 
tificación parece obvia. 

En cuanto a k enmiende número 46 (se- 
fior Fernández Rodríguez) sostiene que de- 
be decirse: 

- "De El Teide (Tenerife)", y no: 'Del 
Te* (Santa Cruz de Tenerife)", y 

- 'La Caldera de Taburiente", en lugar 
de 'Caldera de Taburiente". 

Afirmando que los toponímicos son, 
exactamente, 'El Teide", 'La Caldera de 
Taburiente" y "Timanfaya", lo que debe te- 
nerse en cuenta a la hora de transcribir- 
los y, además, si se alude a la isla en que 
está localizado cada uno de ellos, hay que 
sustituir "Santa Cruz de Tenerife', nombre 
de la ciudad, capital de la isla y de la pro- 
vincia., por el de 'Tenerife", nombre de la 
isla, con el mismo criterio que se dan las 
referencias de las islas de La Palma y Lan- 
zamte. 

La Ponencia, a la vista de la terminolo- 
gía utilizada en los decretos de clasifica- 

vienen utiiizándose, entiende que d título 
debe quedar asf: 'Reclesificación de los 
Parques Nacionales del Teide (Tenerife), 
La Caldera de Taburiente (La Palma) y Ti- 
manfaya (Lanzarote)". 

&& que Coincide con' los toponfmicos que 

IV. ENMIENDAS AL ARTICULADO 

Al articulo 1P 

Trata de la finalidad del nuevo texto le- 
gal y dice: 

'1. Es finaiidad de esta ley el estable- 
cimiento de un régimen jurídico especial 
para los Parques Naioneles del Teide 
(Santa Cruz de Teneripe), Caldera, de Ta- 
buriente (La Palma) y Timanfaya (Lanza- 
rote), y su reclasificaci6n como tales en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 15/ 
1975, de 2 de mayo, de Espacios Naturales 
protegidos. 

2. Dicho régimen jurídico especial se 
orienta a proteger la integridad de la gea, 
fauna, flora, agua y atmbfera, y, Bn de- 
finitiva, del conjunto da los ecosistemaa de 
cada Parque Nacional en razbn de su in- 
terés educativo, científico, cultural, recrea- 
tivo, turístico y socioeconómico". 

Al apartado 1 no se han presentado en- 
miendas. Al apartado 2 se ha formulado la 
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enmienda número 17 (Grupo Parlamenta- 
rio Socialista), que propone esta redac- 
ción: 

"El régimen jurídico especial de los Par- 
ques Nacionales, contemplados en esta ley, 
asegurará la protección de la integridad 
de la gea, fauna, flora, vegetación, aguas 
y atmósfera, así como sus valores arqueo- 
lógicos y, en definitiva, sus interrelaciones 
en forma de ecosistema que han dado lu- 
gar a los Parques Nacionales, en razón de 
su interés educativo, científico, cultural, 
recreativo y turístico. Las medidas de con- 
servación, en su caso, se extienden al mar 
litoral, salvaguardando las competencias 
del Ministerio de Defensa y especialmente 
las que se contemplan en la Ley de Costas 
de 26 de abril de lQ60". 

Para una mayor concreción de la exten- 
sión y aplicación del régimen jurídico, con 
especificación particular para cada uno de 
los parques. 

En cuanto a la enmienda de totalidad del 
mismo Grupo Parlamentario, tiene en ca- 
da uno de los tres textos una redacción sus- 
tancidmente igual a la de la enmienda nú- 
mero 17, aunque con estas diferencias: 

- Las medidas de conservación sólo se 
extienden al mar litoral en el texto 
referente al Parque Nacional de Ti- 
manfaya; 

- En el texto relativo al Parque Nacio- 
nal de Caldera de Taburiente, esas 
medidas ge extienden en cambio a las 
aguas subterrhneas. 

La Ponencia no ha llegado a un acuerdo 
unánime en cuanto a la distinción entre 
los términos "vegetación" y 'flora", y, por 
tanto, en cuanto a la conveniencia de agre- 
gar el primero de ellos. Estima en cambio 
que debe recogerse de la enmienda núme- 
ro 17 la protección de los valores arqueo- 
lógicos y, el segundo inciso, es decir, el re- 
ferente al mar litoral, pero precisando que 
se refiere únicamente al Parque de Timan- 
faya. 

Al rtrticulo 2.D 

parques. Su apartalo 1 dispone 
Se refiere al ámbito territorial de los 

"1. El Parque Nacional del Teide, con 
una superficie total de 13.571 hectáreas, 
afecta a los términos municipales de Guía 
de Isora, Icod de los Vinos, La Orotava y 
Santiago del Teide, de la provincia de San- 
ta Cruz de Tenerife. Sus límites geográfi- 
cos son los que figuran en el anexo de es- 
ta ley". 

La enmienda número 2 (Grupo Parla- 
mentario Comunista) propone ampliar al 
área potenciai de la Retama del Teide (te- 
rritorio climático del 'Spartocytision nubi- 
geni"), con el fin de asegurar una verda- 
dera protección a espacios que lo mere- 
cen. 

Por su parte la enmienda número 18 
(Grupo Parlamentario Socialistal contie- 
ne este texto: 

"1. El Parque Nacional del Teide, afec- 
ta a los términos municipales de: Garaci- 
co, Icod de los Vinos, La Guancha, San 
Juan de la Rambla, Los Realejos y La Oro- 
tava, al Norte. 

Guimar, Fasnia y Arico, al Este. 
Granadilla de Abona y Vilaflor, al Sur. 
Adeje, Gufa de Isora y Santiago del Tei- 

Todos de la provincia de Santa Cruz de 

Sus límites geográficos son los siguien- 

de, al Oeste. 

Tenerife, en la isla de Tenerife, 

tes: 

Norte: Montaña Samara, Morra de la 
Vista de los Pájaros, Pico Cruz de la Vie- 
la, Lomo de Vergara, Montaña del Alto o 
de Gumasa, Montaña del Limón y la Cru- 
cita.  
Esta: La Crucita, Cobre, Conos alineados 

de los Volcanes de Famia, Monhia Ye- 
¡a y Pasajirón. 

Sur: Pasajirón, Montaña Las Lajas y 
Montaña Colorada. 

Oeste: Montaaa Colorada, Roques de 
Zharagueche y Montaña Samara". 

Con el fin de ampliar los límites del pro- 
vecto ajusttlndolos a los espacios natura- 
.es de los parques y fijando delimitacio- 
les geográficas. 

La enmienda a la totalidad del mismo 
2rupo Parlamentario tiene igual redacción 



en el texto que se refiere al Parque Nacio- 
nal del Teide. 

La Ponencia no ha llegado a un acuerdo 
en cuanto a la conveniencia de ampliar o 
no los límites del parque, aunque estima 
que, sea cual sea la decisión que se adop- 
te, la discusión de los mismos debe ir en 
anexo. 

El apartado 2 de este artículo dice 

"2. El Parque Nacional de la Caldera 
de Taburiente, con una superficie total de 
4.690 hectáreas, afecta al término munici- 
pal de El Paso, de la isla de La Palma, en 
la provincia de Santa Cruz de Tenerife. 
Sus límites geográficos son los que se es- 
pecifican en el anexo de esta ley". 

La enmienda número 3 (Grupo Parla- 
mentario Comunista) propone incluir los 
pinares altos de los términos municipales 
de Tijarafe, mintagorda, Garafía, San An- 
drés y Sauces, Puntallana y Santa Cruz de 
la Palma, y bajar algunas cotas del térmi- 
no de El Paso, por motivos análogos a los 
de la enmienda número 2. 

En cuanto a la enmienda número 18 
(Grupo Parlamentario Socialista), con la 
finalidad ya expuesta, presenta este texto: 

'2. El Parque Naciond de Caldera de 
Taburiente afecta a los términos munici- 
pales de El Paso, Tijarafe, Puntagorda, Ga- 
raffa, Barlovento, San Andrés y Sauces, 
Puntallana y Santa Cruz de La Palma. 

Sus límites geográficos son los siguien- 
tes: 

Norte: Barranco de Izcagua en la cota 
1.900, y siguiendo la curva de nivel de 1.900 
metros a la intersección en dicha cota y el 
límite de los términos municipales de San 
Andrés y Sauces y Puntallana (en el Ba- 
rranco de la Galga), zona denominada Lla- 
no de las Verjas. 

Este Desde dicha intersección anterior, 
en la línea recta a la cota 1.700, próximo 
a la casa forestal de Puntallana, para se- 
guir dicha curva de nivel de 1.700 metros 
hasta llegar al punto divisorio de la Cum- 
bre Nueva -cota 1.700. 

Sur  Desde el punto divisorio de la Cum- 
bre Nueva - c o t a  1.700-, y a través del 

Monte Público de El Paso, en la línea recta 
a la Vereda, de Ferrer en el Barranco de los 
Cardos, donde cruza el camino vecinal de 
la Cumbrecita, sigue a lo largo del cami- 
no forestal de Ferrer hasta su final, y por 
la curva de nivel de 1.300 metros, hasta el 
Lomo de los Caballos, en las faldas del Pi- 
co de Bejenado. 

Oeste A partir del Lomo de los Caba- 
lios, en la cota 1.300 en las faldas del Pico 
de Bejanado, en la línea recta hasta el pun- 
to denominado Dos Aguas, donde conflu- 
yen la9 aguas del río Almendro Amargo 
y Rivanceras con las del río Taburiente. 
Desde este punto de confluencias, siguien- 
do en línea recta al punto denominado Pie- 
dras del Time, en la línea de cumbre que 
define el límite entre los términos muni- 
cipales de Tijarafe y de El Paso. Desde es- 
te punto en línea recta a la cota 1.900 cn 
el Llano de Las Horas (Tijarafe) y siguien- 
do dicha cota hasta el Barranco de Izca- 
gua -cota 1.900". 

En los mismos términos está redmtado 
el texto referente a la Caldera de Tabu- 
riente en la enmienda número 45 de tota- 
lidad. 

Tampoco ha llegado a un muerdo la Po- 
nencia sobre los límites que debe tener es- 
te parque. 

El apartado 3 del articulo que la Ponen- 
cia está informando, dice: 

"3. El Parque Nacional de Timanfaya, 
con una superficie total de 5.107,5 hectá- 
reas, afecta a los términos municipales de 
Tinajo y Yaiza, de la isla de Lanzarote, en 
la provincia, de Las Palmas. Sus límites 
geograficos son los que se especifican en 
el anexo de la presente ley. 

La, enmienda número 4 (Grupo Parla- 
mentario Comunista) propugna su amplia- 
ción al &ea de las coladas de las erupcio- 
nes históricas (siglo XVIII) para el pre- 
parque (que no se incluye en el proyecto 
gubernamental). En cuanto al área del 
parque, ampliar hacia el límite del caserío 
del golfo, y al volcán de Corazoncillo. Mon- 
taña Rodeo y Tinguatón. Todo ello por ra- 
zones análogas a las de las enmiendas nú- 
mero6 2 y 3. 



Y la enmienda número 18 (Grupo Par- 
lamentario socialista), por los motivos ya 
expuestos al tratar del apartado 1, propo- 
ne. 
“3. El Parque Nacional de Timanfaya 

afecta a los términos municipales de Yain- 
za y Tinajo. 

Sus límites geográficos son los siguien- 
tes: 

Norte: Del lugar denominado Piedra Al- 
ta en la costa de Tinajo al Lomo Alto de 
Arriba 4 o t a  150 metros-, siguiendo por 
la base de Caldera Blanca, por el camino 
del Islote, bordeando la Montaña de la Cal- 
dereta por su parte Norte y Este, hacia la 
Montaña de Tinguatón y a la Montaña de 
los Rodeos. 

Este: De la Montaña de los Rodeos a la 
Montaña de Las Lapas. 

Sur  De la Montaña de Las Lapas a la 
MonMa de la Mancha, cota 192, a la ba- 
se Norte de la Montaña de Pedro Perico y 
al límite Norte del Caserío del Golfo. 

Oeste: Del extremo Norte del Caserío del 
Golfo a Piedra Alta., siguiendo una línea 
paralela a la costa a la distancia de una mi- 
lla marina”. 

Texto idéntico al que, en la enmienda a 
la totalidad del mismo Grupo Parlamenta- 
rio, se refiere al Parque Nacional de Ti- 
manfaya, aunque agregando el de Tías. 

Sobre los límites de este parque tampo- 
co existe una opinión acorde en el seno de 
la Ponencia. 

Los apartados 4 y 5 dicen así: 
‘4. No obstante, el Gobierno, por acuer- 

do del Consejo de Ministros, podrá incor- 
porar a estos parques otros terrenos co- 
lindantes con los mismos que reúnan ca- 
racterísticas adecuadas para ello, en cual- 
quiera de los siguientes supuwtos: 

a) Que sean propiedad del Estado o de 
alguno de sus organismos. 

b) Que sean expropiados con esta fina- 
lidad. 

c) Que sean aportados por sus propie- 
tarios a tales efectos. 

5. El Gobierno deberá adoptar las me- 

didas y habilitar los medios necesarios pa- 
ra que los terrenos incluidos en estos Par- 
que Nacionales, cuyos propietarios no sus- 
criban los correspondientes acuerdos res- 
pecto a las limitaciones que sean indemni- 
zables, pasen a ser propiedad del Estado.” 

No se han formulado enmiendas. La en- 
mienda a la totalidad número 45 incluye 
textos iguales para cada uno de los tres 
Pasques Nacionales. 

El apartado 6 tiene esta redacción: 

“6. Los terrenos incluidos en estos Par- 
ques Nacionales quedan cla&icados, a, to- 
dos los efectos, como suelo no urbanizable 
objeto de protección especial. 

Asimismo, como medida de protección 
especial de los resurso9 del parque, inclui- 
dos los valores paisajísticos, cualquier obra 
que se pretenda realizar en su periferia 
que de algún modo pueda afectarlo, pre- 
cisará para su autorización de un informe 
previo del Patronato del Parque Nacional. 

La enmienda número 10 (Grupo Parla- 
mentario Socialista) propone su supresión, 
afirmando que amplia su contenido a una 
titulación especial porque deben contem- 
plarse un88 medidas de protección especia- 
les con un mayor alcance. 

La enmienda número 47 (señor Fernán- 
dez Rodríguez) sustituye el párrafo segun- 
do de este apartado por el siguiente texto: 

”Asimismo, como medida de protección 
especial de los recursos de cada uno de los 
parques, incluidos los valores paisajísticos, 
cualquier obra que se pretenda realizar en 
las fajas periféricas que de algún modo 
puedan afectarlos y, en todo caso, si su em- 
plazamiento se encuentra a menos de qui- 
nientos metros de sus linderos, precisará 
para su autorización de un informe previo 
favorable del Patronato del correspondien- 
te Parque Nacional, sin el cual no podrá 
otorgarse la correspondiente licencia de 
construcción” . 

Con el fin de adecuar una redacción 
impropia y añadir precisión. 

La enmienda número 10 (señora Pelayo 
Duque) añade al final del párrafo segun- 
do: 
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'Las actividades en esta zona se limita- 
rán al uso agrario, siempre que sea com- 
patible con las finalidades del Parque." 

En cuanto a la enmienda número 12 (se- 
ñor Seniliosa Cros) adiciona, también al 
final del párrafo segundo, lo siguiente: 

'Además, el Gobierno, a propuesta del 
Ministerio de Agricultura, previa iniciati- 
va del Patronato correspondiente, podrá 
limitar o suspender cualquier actividad 
que se realice en la periferia de alguno 
de estus parques y que pueda afectar a 
su conservación. La suspensión, que ten- 
dE.á carácter provisional, se mantendrá 
hasta tanto se adopten las correcciones 
oportunas." 

Dado que no se delimitan las zonas de 
protección de los Parques -dice-, parece 
aconsejable facultar al Gobierno para sus- 
pender provisionalmente las actividades 
que cita la enmienda. Por otra parte, el 
párrafo segundo debe redactarse hacien- 
do referencia a los parques y no al par- 
que. 

La Ponencia entiende que sería aconse 
jable llevar todo el tema de protección a 
un artículo propio y específico, como pro- 
pone la enmienda número 10, ertículo al 
que se referirá al tratar de la enmienda 
número 23 y en el que, en su caso, podria 
recogerse la parte sustancial de las en- 
miendas presentadas a este apartado. 

Artículo 2P bis (nuevo) 

Propone su introducción L enmienda 
número 20 (Gnipo Parlamentario Socialis- 
ta). Diría: 

'Articulo 2P bis. Preparque. 
1. Se delimita una zona de protección 

exterior continua y periférica a los Parques 
Nacionales, con el fin de prohibir y, en su 
caso, corregir toda actividad que repercu- 
ta nociva y estéticamente en el interior de 
los mismos. 

2. A tal fin, por los organismos compe- 
tentes se adopúmin las medidas protecto- 
ras que, de conformidad con la legislación 
especifica, procedan en cada caso. 

3. Estas medidas dispondrán la conser- 
vación de los sistemas agrarios tradiciona- 
les de cada una de las zonas y atendien- 
dose en particular al mantenimiento de los 
cultivos de La Geria, en el Parque Nacio- 
nal de Timanfaya. A este f in  se conce- 
dedn  las ayudas, subvenciones y desgra- 
vaciones fiscales oportuna8." 

Consignando como motivación de la pro- 
puesta la necesidad de creación de una 
zona de protección, contemplada en otras 
leyes de la misma natudeza. 

La  enmienda a la totalidad del mismo 
Grupo Parlanenttuso contiene articulos 
iguales a éste para los tres Parques, aun- 
que el apartado 3 sólo aparece en el refe- 
rente a Timanfaya. 
La figura del preparque no viene con- 

templada con carácter general por la Ley 
15/1075, de 2 de mayo, de Espacios Natu- 
rales Protegidos. Ha sido introducida en 
las leyes del Parque Nacional de Doñana 
y de las Tablas de Daimiel. 

La Ponencia estima que es conveniente 
la existencia de una zona de protección 
periférica, que deberfa ir en un artículo 
especial al que podría servir de base la 
enmienda, perfeccionada con el contenido 
de otras enmiendas presentadas al artícu- 
lo 2.O. En este sentido, sus miembros se pro- 
ponen presentar una enmienda 'in voces en 
el curso del debate en Comisión. 

Por otra parte, ese artículo nuevo debe- 
ría ir situado después de lo referente a la 
prOteCd611 del Parque propiamente dicho. 

Artfculo 2." ter (nuevo) 

Lo propone la enmienda número 21 
(Grupo Parlamentario Socialista) con la 
siguiente redacción: 

Artículo 2.O ter. Delimitación del Prepar- 
que 
1. Los límites geográficos del Prepar- 

aue (Teidel son los siguientes 
Norte: Volcán Negro, Risco de los Pale 

nos, Piedra de los Pastores, La Caldera, 
;Os Organos, Montaña de las Ovejas y 
VIontSña Grande. 

Este: Montaila Grande, Topo del Cabezo, 
dorra de las Piedras, Las Morras, Montaña 



de Arguazo. Degollado de los Picachos y 
Peñón del Contador. 

Sur: Peñón del Contador, Lavavieja y 
Teresme. 

Oeste: Teresme, Montalia de los Guirres, 
Montaiia del Estrecho y Vo1cá.n Negro. 

2. Los límites geográficos del Prepar- 
que (Caldera de Taburiente) , que afectan 
a los municipios de El Paso, Tijarafe, Pun- 
tagorda, Garafía, Barlovento, San Andrés 
y Sauces, Puntallana, Santa Cruz de la 
Palma y Breña Alat son los siguientes: 

Norte: Barranco de Izcagua, en la cota 
1.400 y siguiendo la curva de nivel de 1.400 
metros a la intersección de dicha cota, Y 
en el límite de los términos municipales de 
San Andrés y Sauces y Puntallana (en el 
Barranco de la Galga). 

Este: Desde dicha intersección anterior, 
siguiendo nuevamente la curva de nivel 
de los 1.400 metros, hasta alcanzar el pun- 
to divisorio de la Cumbre Nueva, en las 
proximidades del Reventón. 

Su r  Desde las proximidades del Reven- 
tón (en la Cumbre Nueva, cota 1.4001, en 
la línea recta al Morro de San Jacinto (co- 
ta 5321, en la zona denominada Lomo de 
los Caballos. 

Oeste: Desde el punto anterior, Morro 
de San Jacinto, en línea recta al pico de 
Hoya Grande (cota 1.3871, en el límite de 
los términos municipales de El Paso y Ti- 
jarafe. De aquí a la cota 1.400 del mismo 
límite del municipio para seguir dicha 
curva de nivel (1.400 metros) hasta el cau- 
ce del Barranco de Izcagua a la misma 
cota. 
3. Los límites geográficos del Prepar- 

que (Timanfaya), que afectan a los mu- 
nicipios de Yaiza, Tinajo y Tias, son los si- 
guientes: 

Norte: De Piedra Alta a la Punta de Pie- 
dra Mansa, una línea paralela a la costa 
a la distancia de una milla marina. 

Este: De la Punta de Mansa al kilóme- 
tro 12 de la carretera Yaiza a Tinajo, si- 
guiendo el camino vecinal de Punta Alon- 
sa a Tinguatón, al kilómetro 11 de la mis- 
ma carretera, a la falda sur de las Monta- 
ñas de los Rostros y el Cortijo, Caldera 
Quemada, falda oeste de la Montaña de 

Chibusque, siguiendo el límite de las lavas 
históricas, a la falda oeste del Volcán Juan 
Bello, al kilómetro 13 de la carretera de 
Uga a Taguise y al cerro de Tegoyo. 

S u r  Del cerro de Tegoyo a Guardilama, 
a la Montaña de Tinasoria y Montaiía M e  
jón, a la Montaña Mesa, al kilómetro 1 de 
la carretera de Yaiza a Playa Blanca, has- 
ta alcanzar el kilómetro 5 de la misma ca- 
rretera y a la Punta del Volcán, siguiendo 
el limite de las lavas históricas. 

Oeste: De la Punta del Volcán al extre- 
mo norte del Caserío del Golfo, siguiendo 
una línea paralela a la costa a la distancia 
de una milla marina.” 

Para fijar los límites de la zona de in- 
fluencia, de acuerdo con la enmienda del 
mismo Grupo Parlamentario al artículo 3.”. 

Artículos de igual contenido al de cada 
uno de los apartados figuran en el texto 
dtb la enmienda número 45 para cada par- 
que. 

Si se introduce la figura de la Zona Pe- 
riférica de Protección, es evidente que ha- 
bi’A que delimitarla. La Ponencia estima 
que la solución técnicamente más correcta 
sería llevar la delimitación a un anexo, 
aunque no ha llegado a un criterio acorde 
sobre cuáles han de ser en concreto los 
limites. 

Artículo 2.0 cuater (nuevo) 

Propugna su adición la enmienda núme- 
ro 22 (Grupo Parlamentario Socialista) y 
diría lo siguiente: 

“Artículo 2.” cuater. Planeamiento terri- 
torial. 

1. Las zonas de protección o Preparque 
serán contempladas en el respectivo pla- 
neamiento territorial de ámbito insular, 
tramitado de conformidad con la Ley del 
Régimen del Suelo y Ordenación Urbana. 
2. Dicho planeamiento reajustará los 

limites del Preparque, amplihdolos en to- 
do caso. 
3. Asimismo, determinarán, entre otros 

aspectos que le sean propios, los usos del 
suelo de los términos municipales de las 
islas afectados, atendiendo a la promoción 
de actividades socioeconómicas en el Pre- 
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parque compatibles con la conservaciól: 
de los Parques Nacionales." 

Por la necesidad de enmarcar los Par. 
ques Nacionales en el contexto de ordena- 
ción del territorio. 

Artículos de similar contenido, aunque 
acomodados a cada parque, figuran en los 
tres textos de la enmienda a la totalidad 
número 45. 

La Ponencia no ha llegado a un criterio 
común sobre la conveniencia o no de in- 
troducir este articulo, aunque sí al de que 
conviene: a) Clasificar los terrenos de la 
zona periférica de protección como suelo 
no urbanizable de protección especial. b) 
Prohibir en ellos toda construcción, excep- 
to las de interés público. Y c) Exigir tam- 
bién el informe del Patronato en todos los 
casos. Medidas que podrían incorporarse 
al apartado 2 del texto propuesto por la 
enmienda número 20. 

Artículo 2.", 5 (nuevo1 

Viene propuesto por la enmienda núme- 
ro 23 (Grupo Parlamentario Socialista). 
con este texto 

"Artículo 2:. 5. Protección. 
1. Queda prohibida toda actividad que 

pueda alterar los elementos y la dinámica 
de los ecogistemas de los Parques Nacio- 
nales. 

2. El ejercicio de los usos tradicionales 
en cada caso, de la actividad agraria, del 
agua, aprovechamiento cinegético del co- 
nejo silvestre, las actividades de regenera- 
ción, así como el uso a que deban desti- 
narse las instalaciones existentes, serán 
regulados por el Plan Rector de Uso y Ges- 
tión. 

3. Los terrenos incluidos en los Parques 
Nacionales quedan clasificados, a todos los 
efectos, como suelo no urbanizable, objeto 
de protección especial. 

4. No podrán sobrevolarse los Parques 
Nacionales salvo por razones de seguridad 
o conservación, a menos de mil metros so- 
bre la vertical del terreno. 
Afirmando que es necesario un régimen 

de protección por no figurar en la Ley de 
Espacios Naturales Protegidos, contem- 

plando los usos tradicionales de las pobla- 
ciones asentadas en laa proximidades de 
los Parques. 

En los textos de la enmienda a la tota- 
lidad del Grupo Parlamentario Socialista 
figuran artfculos de contenido sustancial- 
mente igual. 

La Ponencia ya ha expresado su criterio 
favorable a dedicar un artículo específico 
a las normas de protección de los parques 
propiamente dichos. 

En cuanto al contenido de ese articulo, 
ha llegado a un parecer acorde en cuanto 
a la conveniencia de incluir los tres pri- 
meros apartados de esta enmienda núme- 
ro 23. 

No así en cuanto a la oportunidad de 
incluir la prohibición de sobrevuelo, aun- 
que ha recabado el asesoramiento perti- 
nente del Ministerio de Transportes, cons- 
tatando que las normas de tdfico aéreo 
no entrañarían obst&ulo alguno para in- 
troducirla. 

Artículo 2.", 6 (nuevo) 

Lo propugna la enmienda número 24 
[Grupo Parlamentario Socialista) con la 
;iguiente redacción: 

"Artículo 2.O, 6. Administración. 
1. La administración y gestión de los 

aarques Nacionales corresponderá al Mi- 
iisterio de Agricultura, a t r a v é s  del 
CONA. 

2. La, coordinación de los programas 
le investigación a desarollar en los Par- 
[ues Nacionales corresponderá a la Uni- 
rersidad de La Laguna para el Parque Na- 
;ional del Teide; el Instituto Nacional de 
nvestigaciones Agrarias (INIAI, al Par- 
lue de Taburiente, y al Instituto de &o- 
ogía del Consejo Superior de Investigacio- 
ies Científicas, al Parque Nacional de Ti- 
nrtnfaya. 
3. En el Parque de Timanfaya se res- 

1etaz-á la actual organización y presta- 
ión de servicio público de visitas que man- 
iene el Cabildo Insular de Lanzarote.' 
Exponiendo como motivación la necesi- 

ad de regular la investigación, adaptan- 



do su coordinación a los organismos adap- 
tados a cada isla. 

En cuanto a los dos primeros aparta- 
dos, una parte de la Ponencia estima que 
su introducción no es necesaria por estar 
ya contemplados en la Ley de Espacios 
Naturales Protegidos y en los preceptos 
del proyecto que hacen referencia a los 
cometidos y funciones del Patronato y a 
la incdinación de éste en el Ministerio 
de Agricultura. Mientras que otra entien- 
de que conviene introducir esas normas. 

El contenido del apartado 3 entiende la 
Ponencia que estaría mejor situado en el 
artículo 9.0, apartado 1. 

Artículo 3." 

Se refiere al Plan Rector de Uso y Ges- 
tión, y dispone: 

"1. En el plazo máximo de un año a 
partir de la promulgación de la presente 
ley, el Ministerio de Agricultura, a través 
del Instituto Nacional para la Conserva- 
ción de la Naturaleza, confecionará un 
Plan Rector de Uso y Gestión de cada uno 
de los Parques Nacionales, del Teide, Cal- 
dera de Taburiente y Timanfaya, que será 
sometido a información pública y, previa 
aprobación provisional del Patronato de 
los respectivos Parques, será elevado al 
Gobierno para su aprobación definitiva. 

Dicho Plan Rector, que tendrá una vi- 
gencia máxima de cuatro años, debiendo 
ser revisado al finalizar este plazo o an- 
tes si fuera necesario, incluirá las directri- 
ces generales de ordenación y uso de estos 
Parques Nacionales, así como las normas 
de gestión y actuación necesarias para la 
conservación y protección de sus valores 
naturaies y para garantizar el cumplimien- 
to de las finalidades de investigación, in- 
te-rpretación del fenómeno de la Naturale- 
za, educación ambiental y de uso y disfm- 
te por los visitantes. 

Planes Especiales 

Se redactarán por el ICONA Planes es- 
pecíficos que desarrollen la normativa del 

Plan Rector de Uso y Gestión, y que serán 
aprobados por el Patronato y cuya vigen- 
cia vendrá limitada por la del propio Plan 
Rector. Dichos Planes, al menos, inclui- 
rán: 

al La zonificación de los respectivos 
Parques Nacionales, delimitando áreas de 
diferente utilización y destino, entre las 
que se incluirán las destinadas a los servi- 
cios, especificándose sus limitaciones ur- 
banísticas y las zonas de reserva integra- 
les o dirigidas. 

Las medidas tendentes a la elimina- 
ción de la explotación de los recursos na- 
turales de los Parques Nacionales, con ex- 
cepción de aquellas actividades que se con- 
sideren necesarias para mantener y me- 
jorar su situación actual. 

Las actividades de gestión necesa- 
rias para el mantenimiento de los equili- 
brios biológicos existentes y la investiga- 
ción aplicada que le sirve de fundamento. 

2. El ICONA gestionará la colaboración 
de otros organismos públicos, nacionales 
y, en la medida en que sea posible, la de 
Los organismos privados nacionales o in- 
ternacionales, ya sean gubernamentales o 
no, para el mejor cumplimiento de los fi- 
nes de los citados Parques Nacionales. 

Los organismos públicos deberán pres- 
tar la colaboración técnica que de ellos 
sea solicitada, conforme a lo dispuesto en 
aste artículo. 

3. Todo proyecto de obra, trabajos o 
%provechamientos que no figuren en el 
Plan Rector de Uso y Gestión o en sus re- 
visiones y que se considere necesario lle- 
var a cabo deberá ser justificado debida- 
mente, teniendo en cuenta las directrices 
le aquél y autorizado por el Instituto Na- 
5onal para la Conservación de la Natura- 
leza, previo informe del Patronato del 
Parque respectivo." 

La enmienda número 25 (Grupo Parla- 
nentario Socialista) propone sustituir ese 
bexto por este otro: 

"1. En el plazo máximo de un año a 
3artir de la promulgación de la presente 
.ey, el Ministerio de Agricultura, a través 
del Instituto Nacional para la Conserva- 
ción de la Naturaleza, confeccionará un 

b) 

c) 
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Plan Rector de Uso y Gestión para los Par- 
ques Nacionales del Teide, Caldera de Ta- 
buriente y Timanfaya, que serán someti- 
dos a informa.ción pública y, previa apro- 
bación provisional del Patronato, serán 
elevados al Gobierno para su aprobación 
definitiva. 

2. Dichos Planes Rectores incluirán las 
directrices de ordenación y uso de los Par- 
ques Nacionales, así como las normas de 
gestión y las actuaciones necesarias para 
la conservación y protección de sus valo- 
res naturales, garantizando el cumplimien- 
to de las finalidades enumeradas en el 
artículo Lo, apartado 2. Contemplar& tam- 
bién: 

a) La reglamentación, a través y en el 
interior de los Parques Nacionales, del 
tránsito, visitas e itinerarios, sin que, en 
ningiui caso, se abran nuevas vías para la 
circulación rodada. 

b) La erradicación de las especies exó- 
ticas ajenas a la biocenosis primitiva del 
Parque Nacional. 
3. El ICONA gestionará la colabora- 

ción de otros organismos públicos nacio- 
nales, y opcionalmente, y en la medida en 
que sea posible, la de los organismos pri- 
v a d ~  nacionales e internacionales, ya sean 
gubernamentales o no, para el mejor cum- 
plimiento de los fines de los citados Par- 
ques Nacionales. 
Los organismos públicos y, en particu- 

lar, los Cabildos insulares deberán prestar 
la colaboración técnica que de ellos sea 
solicitada, conforme a lo dispuesto en este 
articulo. 

4. Todo proyecto de obra, trabajos y 
apmvechamientoe que no figuren en el 
Plan Rector de Uso y Gestión o en sus re- 
visiones, y que se considere necesazio Ue- 
var a cabo, debed ser justificado debida- 
mente, teniendo en cuenta las directrices 
de aquél y autorizado por el Instituto Na- 
cional para la Conservación de la Natura- 
leza, previo informe del Patronato del Par- 
que Nacional. 

5. La reclasificación de los Parques 
Nacionales del Teide, Caldera de Tabu- 
riente y Timanfaya llevan aneja la Califi- 
cación de utilidad pública para todos los 

temenos que los constrtuyen e Instalacio- 
nes ya existentes, a efectos de expropia- 
ción de los bienes y derechos af'ectadw. 

6. Serán indemnizables las limitaciones 
a la propiedad que se establezcan en rela- 
ción con l a  usos permitidos en el suelo 
no urbanizable." 

Con lo que trata de remitir al Plan Rec- 
tor de Uso y Gestión las previsiones opor- 
tunas para la defensa y conservación. 

La  enmienda número 45 a la totalidad 
tiene textos similares para cada uno de 
loa tres parques. 

La Ponencia estima que el p&rrafo pri- 
mero del apartado 1 podría quedar &Ud, 
siendo en cambio aconsejable sistematizar 
y ordenar mejor, en un nuevo apartado 2, 
el párrafo segundo, al que se incorpora- 
rían algunos extremos de la enmienda nú- 
mero 25. 

Toda la parte referente a los planes es- 
peciales deberla tratarse en un artículo 
distinto, para dejar en éste únicamente 
los preceptos que se refieren al Plan Rector 
de Uso y Gestión. 

Por esta misma razón, el apartado 2 
del proyecto debería pasar a ser, igual- 
mente, un artículo independiente, quedan- 
do como apartado 3 el del proyecto. 

Al apartado 1 se refiere la enmienda nú- 
mero 13 (señor SeniUa6a Cros), que aña- 
de en el Mrrafo primero, después de "Ins- 
tituto Nacional para la Conservación de 
la Naturaleza", la expresión "y previo in- 
forme del Patronato del Parque Nacional 
correspondiente', alegando que ai el Patro- 
nato debe aprobar provisionalmente el 
Plan, será lógico que participe mediante 
informe en su elaboración para eepedfi- 
car objetivos y evitar trabajos no fructf- 
Peros. 

Estima la Ponencia que ese previo in- 
forme recargaría un procedimiento de por 
sí largo, en el que el Patronato tiene ya 
una intervención decisiva en el momento 
en que puede contar con todos los datos 
necesarios para pronunciarse, y no antes. 

La enmienda número 26 (G. P. Sociab- 
tal postula la supresión del subapartado 
que iieva el título 'Planes Especiales", por 
coherencia con el contenido de anteriores 
enmiendas, que remiten al Plan Rector de 



Uso y Gestión las previsiones oportunas 
para la defensa y gestión del Parque. 
La Ponencia ya ha expresado su criterio 

de que ea conveniente que la normativa 
del Plan Rector de Uso y Gestión encuen- 
tre adecuado desarrollo en planes especí- 
ficos, aunque acentuando respecto de éstos 
su carácter limitado, parcial y subordine 
do al Plan Rector; por lo que todo lo refe- 
rente a la zonificación de los Parques de- 
be llevarse a éste. 

La enmienda número 6 (señora Pelayo 
Duque) sustituye, al final del párrafo b), 
la palabra 'actual' por "naturc. 

La Ponencia entiende que sería más pre- 
ciso refereirse directamente al artículo que 
trata de las actividades permitidas, que 
sería el nuevo artículo 2.0 bis. 

En cuanto a la enmienda número 14 (se- 
ñor Senillosa Cros) afiade un párrafo d) 
que diria: 

"d) El programa ordenador de la inter- 
pretación e información del respectivo Par- 
que Nacional para un mejor disfrute de 
los visitantes y la promoción de su educa- 
ción ambiental." 

Aduciendo que si uno de los motivos de 
la ley es el interés educativo de estos par- 
ques, parece lógico que se incluya este 
pUntQ. 

La Ponencia estima que efectivamente 
sería lógico incluir ese punto entre los que 
han de ser objeto de planes especiales, con 
una redacción adaptada al correspondien- 
te artículo. 

Al apartado 2 se ha presentado una sola 
enmienda, la número 15 (señor Senillosa 
Cros), que propone sustituir en el párrafo 
primero la expresión "... en la medida en 
que sea posible, la de los organismos pri- 
vados...", por "... en la medida en que sea 
posible, la de las personas físicas y orga- 
nismos privados.. .". 

Diciendo como justificación que parece 
lógico que se intente lograr la colaboración 
de personas físicas, que tecnicamente pue- 
de ser de gras valor. 

La Ponencia entiende que la redacción 
propuesta en la enmienda abre más posi- 
bilidades que la del proyecto y es similar 
a la que contienen las leyes del Parque 
de Doñana y las Tablas de Daimiel. 

Por último, la enmienda número 48 (se- 
ñor Fernández Rodriguez) propone este 
texto para el apartado 3: 

"Todo proyecto de obra o trabajo que no 
figure en alguno de los Planes Especiales 
y que se considere necesario iievar a c& 
bo. .." (y continuar igual al texto inicial). 

A fin de concordar y precisar la redac- 
ción y el contenido. 

Si se llevase a cabo la resolución del u- 
tículo en la forma que la Ponencia ha ido 
sugiriendo, esta enmienda no sería nece- 
saria, y el apartado 3 podría quedar co- 
mo en el proyecto, aunque existe discre- 
pancia entre los ponentes respecto a si es 
suficiente que informe el Patronato o se- 
ría preferible exigir que ese informe fue- 
se favorable para que el ICONA pudiese 
aprobar los proyectos a que se refiere el 
artículo. 

ARTICULO 4." 

Regula las limitaciones de derechos di- 
ciendo: 

"1. La reclasificación de los Parques Na- 
cionales del Teide, Caldera de Taburiente 
y Timanfaya lleva aneja la calificación de 
utilidad pública para todos los terrenos 
que los constituyen, a efectos de expmpia- 
ción de los bienes y derechos afectados. 
2. En relación a las previsiones del 

apartado 2 del artículo 3.' de la Ley 15/ 
1975, de 2 de mayo, y dada la importancia 
de los paisajes fundamentales para la de- 
claración de estos Parques Nacionales, no 
se permitirá ningún tipo de trabajo de bús- 
queda y explotación de sustancias minera- 
les, ni la corta o extracción de especies ve- 
getales, dentro de los límites señalados en 
el anexo de la presente ley. 
3. Serán indemnizables las limitaciones 

a la propiedad que se establezcan en rela- 
ción con los usos permitidos en el suelo no 
urbanizable.' 

La enmienda número 27 (G. P. Socialis- 
ta) propone su supresión, por entender que 
deben recogerse estos apartados del artícu- 
lo, en el Plan Rector de Uso y Gestión y 
en el régimen de protección para mayor 
concordancia con la ley. 
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La Ponencia destaca que la calificación 
de utilidad pública, contenida en el apar- 
tado 1, ha de hacerse por ley, por lo que 
conviene mantener ese apartado. 

En cuanto a los otros dos apartados, si 
bien su inclusión no sería indispensable, 
supone mayores garantias y autoridad pa- 
ra unas limitaciones de gran importancia. 

La enmienda número 49 (señor Fernán- 
dez Rodriguezl propugna intercalar en el 
apartado 2, después de "especies vegeta- 
les", las palabras "no introducidas por el 
hombre", puesto que puede haber -y de 
hecho hay- especies foráneas que rompen 
el equilibrio ecológico. 

La Ponencia entiende que esta precisión 
es tecnicamente aconsejable. 

ARTICULO 5.0 

Trata del Patronato, y su apartado 1 
dice: 

'1. Los Patronatos de los Parques Na- 
cionales del Teide, Caldera de Taburiente y 
Timanfaya, a que se refiere la Ley de Es- 
pacios Naturales Protegidos, estarán ads- 
critos a efectos administrativos al Ministe- 
rio de Agricultura y compuestos por los si- 
guientes miembros 

- Un representante de cada uno de los 
Departamentos de Pwidencia del Go- 
bierno, Hacienda, Interior, Obras Pú- 
blicas y Urbanismo, Educación, Indus- 
tria y Energía., Agricultura, Comercio 
y Turismo, Transportes y Comunica- 
ciones y Cultura. 

- Un representante de la Junta de Ca- 
narias. 

- Dos representantes del Cabildo Insu- 
lar respectivo. 

- Un representante designado por ca- 
da uno de los Ayuntamientos en cu- 
yos terminos municipales se encuen- 
tre el respectivo Parque Nacional. 

- Un representante de los propietarios 
de los predios existentes en cada Par- 
que Nacional, designado entre ellos 
mismos. 

- Un representante del Instituto Geo- 
lógico y Minero de Espafia. 

- Un representante de la Universidad 
de La Laguna, designado por su Jun- 
ta de Gobierno. 

- Un representante del Patronato co- 
rrespondiente del Consejo Superior 
de Investigaciones Científicas. 

- Los antiguos conservadores del res- 
pectivo Parque Nacional. 

- El Director-Conservador del Parque 
Nacional, que actuará, como Secreta- 
rio. 

- Un representante de Asociaciones Ca- 
narias elegidos por ellas mismas de 
entre las que por sus Estatutos se de- 
diquen a la conservación de la Na- 
turaleza. 

- Un representante del personal del 
Parque. 

- Uno de libre designación por el Mi- 
nisterio de Agricultura. 

El Presidente será designado por el Go- 
bierno, de entre los miembros del Patro- 
nato. 

Dependiendo del Patronato existirá una 
Comisión Permanente, cuyo Presidente se- 
rá el de aquél, y estará compuesta por los 
siguientes miembros: el representante del 
Ministerio de Agricultura, el representan- 
te de la Junta de Canarias, un represen- 
tante de los Ayuntamientos afectados te- 
rritorialmente por el Parque respectivo, el 
Director-Conservador del Parque y los dos 
representantes del Cabildo Insular respec- 
tivo." 

La enmienda número 28 (G. P. Socialis- 
ta) sustituye esa composición por esta otra: 

"1. Los Patronatos de los Parques Na- 
cionales del Teide, Caldera de Taburien- 
te y Timanfaya, a que se refiere la Ley de 
Espacios Naturales Protegidos, estarán 
adscritos a efectos administrativos al Mi- 
nisterio de Agricultura y SUB composicio- 
nes serán las siguientes: 

al Porque del Teide: 
- Un representante por cada uno de los 

Ministerios siguientes: Prmidencia 
del Gobierno, Obras míblicas y Urba- 
nismo, Educación y Agricultura. 

- Un representante de la Junta de Ca- 
narias. 
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- Un representante de la Universidad 
de La Laguna. 

- Un representante del Consejo Supe- 
rior de Investigaciones Cientificas. 

- Tres representantes del Cabildo In- 
sular de Tenerife. 

- Un representante por cada uno de los 
Ayuntamientoa siguientes: La Oro* 
va, Icod de los Vinos, Santiago del 
Teide y Guía de Isora. - Dos representantes designados con- 
juntamente por los Ayuntamientos de 
Garachico, La Guancha, San Juan de 
la Rambla, Los Realejos, Guimar, Fas- 
nia, Arico, Granadilla de Abona, Vi- 
laflor y Adeje. 

- Tres representantes de Asociaciones, 
cuando menos dos de ellas de Can& 
rias, elegidos por eUas mismas de en- 
tre las que, por sus estatutos, se de- 
diquen a la conservación de la Natu- 
raleza. 

- Un representante de los propietarios 
de los predios existentes en el Parque 
Nacional, designado entre ellos mis- 
mos. 

- Un representante del personal del 
Parque Nacional. 

b) Parque de Caldera de Taburiente: 
- Un representante por cada uno de los 

Ministerios de la Presidencia del Go- 
bierno, Educación y Agricultura. 

- Un representante de la Junta de Ca- 
narias. 

- Un representante del Instituto Nacio- 
nal para la Conservación de la Natu- 
raleza. 

- Un representante del Instituto Nacio- 
nal de Investigaciones Cientfficas. 

- Un representante de la Universidad 
de La Laguna. 

- Dos representantes del Cabildo Insu- 
lar de La Palma. 

- Un representante del Ayuntamiento 
de El Paso. 

- Tres representantes elegidos por los 
Ayuntamientos siguientes: Tijarafe, 
Puntagorda, Gara.fía, Barlovento, San 
Andrés y Sauces, Puntallana y Can-  
ta Cruz de la Palma. 

- Una persona dwignada por el Cabil- 

do Insular de La Palma en méritos de 
su labor en defensa de la Naturaleza. 

- Dos representantea de entidades que 
por sus Estatutos se dediquen a la 
conservación de la Naturaleza, elegi- 
dos entre ellas mismas. Una de ellas 
con domicilio social en La Palma. 

- Un representante de la Comunidad 
de Haciendas de Argual y Tazacorte. 

c) Porque de Timanfaya: 
- Un representante por cada uno de los 

Ministerios siguientes: Presidencia del 
Gobierno, Educación y Agricultura. 

- Un representante de la Junta de Ca- 
narias. 

- Un representante del Instituto Nacio- 
nal para la Conservación de la Natu- 
raleza. 

- Un representante del Instituto Nacio- 
nal de Investigaciones Agrarias. 

- Un representante del Consejo Supe- 
rior de Investigación Científicas. 

- Dos representantes del Cabildo Insu- 
lar de Lanzarote. 

- Un representante por cada uno de los 
Ayuntamientos siguientes: Tinajo, 
Yaiza y otros. 

- Una persona designada por el Cabil- 
do Insular de Lanzarote en méritos de 
su labor en defensa de la Natura- 
leza. 

- Un representante de las entidades con 
domicilio social en Lamarote que por 
sus Estatutos se dediquen a la conser- 
vación de la Naturaleza, elegido en- 
tre ellas mismas. 

- Un representante de la Universidad 
de La Laguna. 

El Presidente será elegido por el Patro- 
nato de entre sus miembros." 

Exponiendo, como motivación de la en- 
mienda, una mejor representatividad de 
los Entes Insulares y equilibrio de fuerzas, 
Bxcluyendo organismos administrativos en 
iemasía, en favor de Corporaciones loca- 
les y Asociaciones. 

La enmienda número 45, de totalidad, 
tiene textos sustancialmente iguales para 
:ada uno de los tres parques. 

La Ponencia no ha liegado a un mismo 
zriterio respecto de la composición del Pa- 

- 980/13 - 



tronato, que no puede ser determinada se- 
gún criterios exclusivamente técnicos. 
La enmienda número 8 (señora Pelayo 

Duque) propone que donde dice 'Un repre- 
sentante de la Junta de Canarias", se diga 
"Un representante del ente preautonómico 
o de la Comunidad Autónoma". 

Y que, al hablar de la Comisión Perma- 
nente, en lugar de "representante de la 
Junta de Canarias', se diga "representan- 
te del ente preautonómico o Comunidad 
Autónoma". 
La Ponencia entiende que esas modifi- 

caciones son aconsejables, por adaptarse 
mejor a lo que pueda resultar del proceso 
autonómico canario. 

Por su parte, la enmienda número 16 (se- 
ñor Senillosa Cros) propone: 

Sustituir 'Un representante de Asociacio- 
nes Canarias elegidos.. ." por "Dos repre- 
sentantes de Asociaciones Canarias elegi- 
dos.. .'. 

Sustituir "Uno de libre designación por 
el Ministerio de Agricultura". 

Sustituir "El Presidente será designado 
por el Gobierno, de entre los miembros del 
Patronato' por "El Presidente será el repre- 
sentante de la Junta Canaria". 
En el último párrafo sustituir ". , . Minis- 

terio de Agricultura, el representante de 
la Junta de Canarias, un ..." por "... Minis- 
terio de Agricultura, un representante de 
las Asociaciones Canarias de ecologistas, 
un...". 

Añadir un último párrafo con el siguien- 
te texto 
'Los miembros del Patronato designarán 

por mayoria simple a los representantes 
de los Ayuntamientos y de las Asociacio- 
nes de ecologistas, en la Comisión Penna- 
riente.. 

Exponiendo como motivación que debe 
promoverse las Asociaciones de ecologis- 
tas y su labor, y que una de las formas 
de hacerlo es reconocer su trabajo en la 
nueva ley; que no se encuentra justifica- 
ción para que exista un miembro del Pa- 
tronato de libre designación por el Minis- 
terio de Agridtura, cuando el Gobierno 
está ampliamente representado; vincula al 
Presidente del Patronato con el ente terri- 

torial, por considerar que la conservación 
de la Naturaleza es una competencia espe- 
cialmente apta paar ser asumida por las 
Comunidades Autónomas, eliminando, en 
consecuencia, al representante de la Junta 
de la relación de miembros, al situarlo co- 
mo Presidente. 

La Ponencia se remite a lo expresado en 
relación con la enmienda número 28 a este 
mismo artículo. 

La enmienda número 50 (señor Fernán- 
dez Rodriguez) propone matizar la repre- 
sentación de los propietarios, para mayor 
coherencia y precisión, diciendo: 

"Un representante de los propietarios de 
los predios privados existentes en cada Par- 
que Nacional, designado entre ellos mis- 
mos, si los hubiera' 
Tampoco existe un parecer acorde res- 

pecto de esta enmienda. 
La enmienda número 20 (Grupo Parla- 

mentario Socialista) añade un nuevo pá- 
rrafo con la siguiente redmción: 

"El Director-Conservador asumirá las 
funciones de Secretario, asistiendo a las 
reuniones del Patronato, con voz y voto". 

Para un mejor encuadre en el artículo 
de  la función del Director-Conservador 
dentro del Patronato. 

En cuanto a la enmienda número 30 
(Grupo Parlamentario Socialista) sustitu- 
ye el último párrafo de este apartado 1 por 
el siguiente texto 

"Dependiente de cada Patronato, existi- 
rá una Comisión Permanente, cuyo Presi- 
lente será el de aquél y estará compuesta 
por los siguientes miembros del Patrona- 
to: 

a) Parque Nacional del Teide: 

- Un representante de los Ministerios 

- Un reprmntante del Cabildo Insular 

- Un representante del Ayuntamiento 

- Un representante de la Universidad 

- Un representante de las Asociaciones 

antes enunciados. 

de Tenerife. 

de La Orotava. 

de La  Laguna. 

Ecologistas. 
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b) Parque Nacional de Caldera de Ta- 

- Un representante de los Ministerios 

- Un representante del Cabildo Insular 

- Un representante de la Asociación 

- El Director-Conservador. 
- El Coordinador de la Investigación 

Cien ti f ica. 
- Un representante de los Ayuntamien- 

tos afectados. 
- Un representante designado por el 

Cabildo Insular en méritos a su la- 
bor en defensa de la Naturaleza. 

buriente: 

antes enunciados. 

de La Palma. 

Ecologista. 

c) Parque Nacional de Timanfaya: 

- Un representante de los Ministerios 

- Un representante del Cabildo Insular 

- Un representante de la Asociación 

- Un representante de los Organismos 

- El Director-Conservador". 

antes enunciados. 

de Lanzarote. 

Ecologista. 

de Investigación. 

Por coherencia con la enmienda del mis- 
mo Grupo Parlamentario, modificando la 
composición del Patronato y adaptándola 
a cada isla. 

En la enmienda a la totalidad del Grupo 
Parlamentario Socialista hay textos simi- 
lares, para cada parque, a los de las en- 
miendas números 29 y 30, sobre las cuales 
no cabe emitir una opinión desde criterios 
técnicos, por lo que la Ponencia no se pro- 
nuncia sobre ellas. 

El apartado 2 tiene en el proyecto esta 
redacción: 

"2. El Gobierno, por acuerdo tomado en 
Consejo de Ministros, podrá modificar la 
composición de este Patronato, cuando ha- 
ya cambios administrativos o modificacio- 
nes en la denominación de las Entidades 
representadas". 

La enmienda número 31 (Grupo Parla- 
mentario Socialista) lo sustituye por esta 
otra: 

"Cuando se produzcan cambios adminis- 
trativos o modificaciones en las Entidades 
representadas, el Gobierno, por acuerdo 
adoptado en Consejo de Ministros, adecua- 
rá la composición del Patronato, a dichos 
cambios o modificaciones". 

Para mejor claridad y especificación al 
contenido del proyecto. 

La Ponencia estima que esta redacción 
es efectivamente más clara y que el apar- 
tado deberfa constituir un artfculo inde- 
pendiente, para una mejor ordenación del 
texto legal. 

Destaca, por otra parte, a la atención de 
la Comisión que en el proyecto no se dis- 
pone nada respecto de la sede del Patro- 
nato, a diferencia de las Leyes de Doñana 
y Las Tablas de Daimiel. 

En cuanto al apartado 3, dice así: 
"3. Son cometidos y funciones del Pa- 

tronato 
a) Velar por el cumplimiento de las 

normas establecidas, promover posibles 
ampliaciones del Parque Nacional, admi- 
nistrar los fondos procedentes de la utili- 
zación de los servicios del parque o de las 
ayudas que al Patronato otorguen cual- 
quier clase de Entidades o particulares. 

b) Aprobar provisionalmente el Plan 
Rector de Uso y Gestión y sus revisiones, 
velando por su cumplimiento, y la memo- 
ria anual de actividades y resultados que 
el Director-Conservador del Parque habrá 
de elevar al Instituto Nacional para la 
Conservación de la Naturaleza. 

Aprobar los planes específicos a que 
se refiere el artfculo 3." de la presente ley. 

Informar los proyectos que desarro- 
llan los anteriores planes y de los de in- 
vestigación que se pretendan realizar en 
las reservas. 

Si al evacuar el Patronato los informes 
preceptivos a que se alude en este aparta- 
do d) ,  las dos terceras partes de sus com- 
ponentes mostrasen su disconformidad con 
alguna de las propuestas, el Presidente de- 
volverá a su origen la citada propuesta pa- 
ra su reconsideración. 

Informar sobre cualquier clase de 
trabajos, obras, aprovechamientos y pla- 

c) 

d) 

e) 



nes de investigación que se pretendan rea- 
lizar, incluidos o no en el Plan Rector de 
Uso y Gestión. 

Si al evacuar el Patronato los informes 
preceptivos a que se alude en este aparta- 
do e), las dos terceras partes de sus com- 
ponentes mostrasen su disconformidad con 
alguna de las propuestas, el Presidente de- 
volverá a su origen la citada propuesta pa- 
ra su conocimiento. 

f )  Delegar en la Comisión Permanente 
cuantas funciones estime conveniente. 

g) Aprobar y modificar su propio re- 
glamento de régimen interior". 

La enmienda número 9 (señora Pelayo 
Duque) propone sustituir el párrafo a) por 
este otro 

"Velar por el cumplimiento de las nor- 
mas establecidas, promover posibles am- 
pliaciones del Parque Nacional, promover 
la construcción y acondicionamiento de los 
accesos precisos, administrar los fondos 
procedentes de la utilización de los servi- 
cios del parque o de las ayudas que al Pa- 
tronato otorguen cualquier clase de enti- 
dades o particulares, proponer normas pa- 
ra la más eficaz defensa de los valores y 
singularidades del Parque Nacional y rea- 
lizar cuantas propuestas y gestiones estime 
beneficiosa para el mismo". 

A fin de mejorar tecnicamente las com- 
petencias del Patronato. 

En cambio la enmienda número 32 (Gru- 
po Parlamentario Socialista) a.íla.de al pá- 
rrafo a) del proyecto lo siguiente: 

"Proponer normas para la más eficaz de- 
fensa de los vdores y singularidades de 
los Parques Nacionales y realizar cuantas 
gestiones se estimen beneficiosas para los 
mismos". 

Mayor cometido jurídico que estima ne- 
cesario para una mejor defensa de los par- 
ques. 

La Ponencia estima que un texto que 
combinsse los elementos de ambas en- 
miendas ofrecería la solución más com- 
pleta. 

La enmienda número 33 (Grupo Parla- 
mentario Socialista) sustituye el párra- 
fo c) por este otro 

"c) Aprobar las nomas y proyectos, en 
su caso, necesarios para ejecutar el Plan 
Rector de Uso y Gestión". 

Por la oposición de dicho Grupo Parla- 
mentario a planes especiales, que deberán 
estar recogidos en el Plan Rector de Uso y 
Gestión, y que le lleva a proponer, en la 
enmienda número 34, la supresión del pá- 
rrafo d). 

Si se mantiene la existencia de planes 
especiales el apartado c) deberia, quedar 
como en el proyecto. También debería 
mantenerse el apartado d), aunque la Pe 
nencia no ha llegado a un criterio unáni- 
me sobre si en este último la intervención 
del Patronato ha de ser aprobación o sim- 
ple informe. 

La enmienda número 35 (Grupo Parla- 
mentario Socialista) propone añadir al pá- 
rrafo f )  esta frase: 

"Dando cuenta de BU gestión al Patrona- 
to en Pleno", por la necesidad de que el Pa- 
tronato conozca toda la actividad de la Co- 
misión Permanente. 

La Ponencia considera que esta adición 
sería perfectamente lógica engarzándola 
adecuadamente mediante una corrección 
de estilo. 

La enmienda número 7 (señora Pelayo 
Duque) propone dar al párrafo gl esta re- 
dacción: 

"Elaborar y aprobar su propio reglamen- 
to de funcionamiento". 

Y la enmienda número 36 (Grupo Par- 
lamentario Socialista) añade al texto del 
proyecto: 

"Así como el de la estructura funcional 
le la administración del parque". 

Para un mayor control de dicha admi- 
nistración por parte del Patronato. 

La Ponencia estima que sería convenien- 
!e recoger el contenido de ambas enmien- 
iaa en un texto similar al de la Ley del 
Parque Nacional de Doñana. 

La  enmienda número 45 a la totalidad 
tiene texto6 iguales a los propuestos por 
1- enmiendas números 32 a 36 para cada 
uno de los tres parques. 
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Al articulo 8." 

Se refiere al Director-Conservador di- 
ciendo 

"1. La responsabilidad de la administra- 
ción del Parque Nacional corresponderá a 
un Director-Conservador, designado por el 
Director de ICONA, previa conformidad 
del Patronato, y recaerá en un funcionario 
con titulación universitaria superior. 

2. El Director - Conservador formará 
parte del Patronato y de la Comisión Per- 
manente, a cuyas reuniones asistirá con 
voz y con voto". 

La enmienda número 37 (Grupo Parla- 
mentario Socialista) propone añadir al 
apartado 1: 

". . . siendo su dedicación exclusiva". 
Por la necesidad de que se le imponga a1 

Director-Conservador una dedicación com- 
pleta a los parques. 

La Ponencia entiende que la solución 
más flexible y susceptible de adaptarse en 
cada momento a las necesidades del par- 
que sería que el Patronato fijase el régi- 
men de dedicación e incompatibilidades del 
Director-Conservador. 

En cuanto a la enmienda número 38 
(Grupo Parlamentario Socialista) suprime 
el apartado 2, por haber llevado su conte- 
nido al artículo anterior. 

La  Ponencia entiende que es más correc- 
to técnicamente llevar el contenido de este 
apartado al artículo sobre composición de1 
Patronato. 

Las modificaciones propuestas por las 
enmiendas a este artículo se recogen tam- 
bién en los textos que la enmienda a la to- 
talidad, número 45, propone para cada uno 
de los tres parques. 

Al artículo 7." 

Contempla el tanteo y retracto, y dis- 
pone 

"El Estado gozará de los derechos de tan- 
teo y retracto en toda transmisión onero- 

sa de dominio o demás derechos que afec- 
ten a terrenos situados en el interior de 
estos Parques Nacionales. Tales derechos 
se ejercitarán a través del ICONA. 

El derecho de tanteo se ejercitará den- 
tro de los tres meses siguientes a la noti- 
ficación del proyecto de transmisión hecho 
por cualquiera de las partes. Los Notarios 
y Registradores no autorizarán ni inscribi- 
rán, respectivamente, las correspondientes 
escrituras sin que se les acredite previa- 
mente la práctica de dicha notificación. 

En defecto de notificación, o de que las 
condiciones de la misma no coincidan con 
las de la transmisión efectiva, el Estado 
podrá ejercitar el derecho de retracto en 
el plazo de diez años a contar desde el mo- 
mento en que se formalice la transmisión 
en documento de fecha fehaciente. El de- 
recho de retracto sólo podrá ejercitarse 
dentro de los seis meses a contar desde la 
notificación de la transmisión al ICONA 
y al Patronato del Parque Nacional". 

La enmienda número 39 (Grupo Parla- 
mentario Socialistal sustituye el texto 
transcrito por este otro 

"La Administración del Estado, a través 
del ICONA, podrá ejercitar derechos de 
tanteo y retracto en todas las transmisio- 
nes onerosas de bienes y derechos *inter- 
vivos' de terrenos ubicados en el interior 
del Parque Nacional, en la forma que re- 
glamentariamente se determine". 

Afirmando que no considera necesario 
complicar más el ordenamiento jurídico, 
ya que las vigentes normas de tanteo y re- 
tracto son las que rigen los espacios fores- 
tales. 

En el texto que para cada parque pre- 
senta la enmienda número 45 a la totali- 
dad hay una norma con igual redacción 
que la enmienda número 39. 

La Ponencia entiende que sería preferi- 
ble, en todo caso que el texto propuesto por 
la enmienda número 39 sustituyese al pá- 
rrafo primero del proyecto. En cuanto a la 
supresión de los otros dos párrafos no ha 
llegado a un criterio unánime. Si se man- 
tuviesen, convendría acih ar el párrafo ú1- 
timo. 
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Al artículo 8: 

Se refiere a los medios económicos, y 
dice: 

"El ICONA, con cargo a sus presupues- 
tos, atenderá los gastos necesarios para la 
correcta gestión de estos parques. 

A estos efectos figurarán como ingresos 
los provenientes: 

a) De las tmas que puedan establecer- 
se por acceso al parque y utilización de 
servicios. 

De toda clase de aportaciones y sub- 
venciones de Entidades públicas y priva- 
das, así como de los particulares. 

c) De todos aquellos que puedan obte- 
nerse como consecuencia de concesiones y 
autorizaciones por utilización de servicios 
en el Parque Nacional, en la forma que se 
determina en el Plan Rector de Uso y Ges- 
tión, o en los Planes Especiales". 

La enmienda número 40 (Grupo Parla- 
mentario Socialista) lo sustituye por esta 
redacción: 

b) 

'Para atender a las actividades, trabajos 
y obras de conservación, mejora e investi- 
gación, así como, a los gastos generales del 
Parque Nacional, en los Presupuestos del 
Instituto Nacional para la Conservación de 
la Naturaleza y otros organismos que pu- 
dieran tener intereses en los mismos, de- 
berán figurar las consignaciones corres- 
pondientes, dotándose de personal sufi- 
ciente para las funciones de protección, al 
igual que para las actividades educativas 
y cientificas que justifican esta ley. A los 
mismos efectos se podrá disponer también: 

De aquellas partidas que para tales 
fines se incluyan en los Presupuestos Ge- 
nerales del Estado, 

b) De las tasas que puedan establecer- 
se por utilización de servicios, cuya forma 
y cuantía, según los casos, se determinará 
por acuerdo del Consejo de Ministros, a 
propuesh del Ministerio de Agricultura, 
oído el Patronato a que se refiere esta ley. 

c) De toda clase de aportaciones y sub- 
venciones de entidades públicas y priva- 
das, así como de los particulares. 

a) 

d) De todos aquellos ingresos que pue- 
dan obtenerse como consecuencia de con- 
cesiones y autorizaciones por utilización 
de servicios en el Parque Nacional, en la 
forma que se determine en el Plan Rector 
de Uso y Gestión'. 

Este texto, que tiene como finaiidad una 
mayor especificación en la dotación presu- 
puestaria, así como en la de las activida- 
des que requieren gasto, se reproduce p ra  
cada parque en la enmienda a la totali- 
dad número 45. 

La Ponencia considera que el párrafo in- 
troductorio del proyecto deberia comple- 
tarse con la primera parte del de la en- 
mienda, y que también debería incorporar- 
se el párrafo a) de ésta, dejando los de- 
más como en el proyecto. 

Al artículo Q? 

Regula la participación de las Corpora- 
ciones Locales en los siguientes thrminos: 

"1. Los Ayuntamientos de los munici- 
pios incluidos en la demarcación de cada 
uno de estos Parques Nacionales tendrán 
derecho preferente para la obtención de 
zoncesiones y autorizaciones de estableci- 
mientos y prestación de los servicios de 
utilización pública previstos en el Plan 
Rector de Uso y Gestión o en los Planes Es- 
peciales. 

2. Las normas de desarrollo de esta ley 
fijarán la participación que corresponda a 
iichos Ayuntamientos en las tasas que se 
Bstablezcan por acceso del público a las 
uistalaciones de estos parques u otras fi- 
nalidades". 

La enmienda número 41 (Grupo Parla- 
mentario Socidista) lo redacta aaí: 

"1. Los Ayuntamientos de los munici- 
pios incluidos en la demarcación de estos 
Parques Nacionales, tendrán derecho pre 
rerente para la obtención de concesiones 
y autorizaciones de los establecimientos 
3xistentee en los parques, así como los que 
3n el futuro se ubiquen en los preparques 
y prestación de los servicios de utilización 
3ública previstos en los Planes Rectores de 
>so y Gestión. 
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En el Parque de Timanfaya, el Cabildo 
Insular de Lanzarote, acordará el estable- 
cimiento de tasas por acceso al parque, y 
utilización de servicios, previo informe fa- 
vorable del Patronato". 

Aduciendo como motivos la supresión de 
la posibilidad de obras a esbblecer por pla- 
nes especiales y acceso de las corporacio- 
nes locales a los servicios en el prepar- 
que. 

Los textos de la enmienda a la totalidad 
número 45 para los Parques Nacionales de 
La Caldera de Taburiente y del Teide tie- 
nen un primer apartado parecido al de la 
enmienda número 4 y un apartado segun- 
do como el del proyecto. El texto para el 
Parque Nacional de Timanfaya tiene un 
primer párrafo similar al segundo de la 
enmienda número 41, y un segundo párra- 
fo distinto a los del proyecto y de la en- 
mienda número 41. 

La Ponencia entiende que la solución 
más coherente con el texto del proyecto se- 
ría salvar los actuales derechos del Cabil- 
do Insular de Lanzarote respecto de la 
prestación de servicios en el Parque Nacio- 
nai de Timanfaya, mediante la oportuna 
adición al apartado 1. 

Al apartado 2 no se han formulado en- 
miendas. 

ARTICULO 10 

Trata del régimen de sanciones y no ha 
sido objeto de enmiendas. La  enmienda nú- 
mero 45, a la totalidad, lo reproduce en 
el texto referente a cada parque. 

ARTICULO 11 

Lleva por título "Acción pública", y dice: 

"Será pública la acción para exigir ante 
los órganos administrativos y los Tribuna- 
les Con tencioso-Adminis trativos la estricta 
observancia de las normas de protección 
de estos Parques Nacionales." 

La enmienda número 42 (G. P. Socialis- 
ta) añade: "En todo caso, la interposición 
del correspondiente recurso suspenderá la 
ejecución del acto o disposición impugna- 

50." Alegando la necesidad de una regula- 
rión eficaz para una estricta observancia 
de la conservación de los Parques Nacio- 
nales. En el texto que para cada Parque lle- 
v a  la enmienda número 45 también figu- 
ra esta adición. 

La Ponencia no ha llegado a un parecer 
unánime sobre esta enmienda, pues una 
parte estima que es una garantía conve- 
niente, mientras que otra entiende que de- 
jaría todas las actividades y actuaciones 
R merced de cualquier impugnación, por 
infundada que fuese. 

ARTICULO 12 

Viene redactado asi: 

"A efectos de conseguir la protección de 
la integridad de las aguas que establece el 
artículo 1.' de la presente ley, no podrán 
tramitarse expedientes de concesión y ex- 
plotación de aguas superficiaies o subte- 
rráneas dentro del recinto del Parque sin 
el informe favorable del Patronato del 
mismo." 

La enmienda número 51 (señor Fernán- 
dez Rodríguez) propone adecuar la redac- 
ción sustituyendo "del Patronato del mis- 
mo" por "de su respectivo Patronato". 
Y la enmienda número 11 (señora Pela- 

yo Duque) propugna la adición de un nue- 
vo apartado del siguiente tenor: 

"Asimismo no se permitirá ningún tipo 
de trabajo de búsqueda o explotación de 
sustancias minerales, sin el informe favo- 
rable a que se hace referencia en el pá- 
rrafo anterior." 

Esta última enmienda se propone reti- 
rarla su autora, si se mantiene el texto del 
artículo 4.", apartado 2, del proyecto. 

En cuanto a la anterior sería aconseja- 
ble aceptarla y deberia completarse susti- 
tuyendo "del Parque" por "de cada Parque". 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 
(NUEVAS) 

Propone su introducción la enmienda nú- 
mero 43 (G. P. Socialista). Tendrían el si- 
guiente texto: 
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'1. Con la entrada en vigor de la pre- 
sente ley se suependmh de inmediato las 
extracciones de materiales voldnicos den- 
tro de loa limites del Parque Nacional del 
Teide. 

2. En el piazo máximo de seis meses, a 
partir de la entrada en vigor de la presen- 
te ley y a efectos de lo dispuesto en el ar- 
tículo (5." de la enmienda), los Cabildo4 
Insulares incoarán el procedimiento para 
la revisión de los vigentes Planes insulares 
de planif'icaci6n territorial. 
3. Exacciones fiscales a la zona del Par- 

que y Preparque que contribuyan a ia con- 
servación y uso tradicional de la zona del 
Parque Nacional de Timanfaya." 

Aduciendo, como motivación, la necesi- 
dad de someter a revisión obras, servicios 
y concesiones que están incidiendo nociva- 
mente en lw Parqua. 

La enmielida a la totaiidad número 45 
lima una Disposición transitoria específi- 
ca para cada Parque. 

La Ponencia estima que la, primera de 
esas disposiciones propuestas completa 
útilmente el proyecto, aunque seria con- 
veniente referirla a toclos los parques y a 
todas las sustancias minerrsles. 

En cuertt.0 a la temra sería más conve- 
niente recogerla en el nuevo artículo 2.' 
ter. 

Sobre la aaynde, lu PMiencia no ha lie- 
gado a un pamcar unénime. 

DISPOSICIONES FINALES 

Dicen así: 

'Una. En el plazo mhximo de un afto 
el Gobierno, prwio infmns del Patmma- 
to, &dar& lrs normas neceauias para el 
dsscuTaUo y ejecución de la preaente ley. 

cionales respectivos quedarán constituidos 
en el plazo de dos meatas, a partir de la 
entra& en vigor de la pmmnte ley." 
La enmienda número 44 (G. P. Socialis- 

ta) sustituye el plaza rnlcximo de un d o  de 
la Mspdción fhul primera por ei de seis 
m m ,  pam una mayor celeridad en el de- 
8cblTollo da lae norma. 
Sobre esta reducción, la Ponencia no ha 

llegado a una opinión conforme üe todos 
sus componentes. 

h. LOS BatIXXiatoS de 108 Na- 

No SO han preaenbado enmienda8 61 ane- 
xo, que 6.fLrie micbsiramente les UmW de 
cá8a uno de km trss F%u-qu~, aunque a u  
redacción definitiva degaitdapgr, obutamen- 
*de la mmtecb3asemmiendla ai axtícu- 
lo 1.' que proponen nuevos límites. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 
1 de octubre de 1980. 


